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Expediente: PAOT-2021-4802-SPA-3775

No. Folio: PAOT-05'300i 200- -2023

RESOLUCIÓN ADMI NISTRATIVA

Ciudad de México, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de [a Procuraduría Ambientaly
de[ Ordenamiento Terr¡torialde ta Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6

fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción lll, 30 BIS 2 de La Ley Orgánica de [a Procuraduría
Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 4,51 fracción ll, y 96 primer párrafo de
su Regtamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2021-4802-

SPA-3775 relacionado con [a d en u ncia presentada ante este organismo descentra lizado, emite la presente
Resolución considerando los sigu ientes:--

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de [a cuaI se hicieron de[ conocimiento de esta

autoridad, los sigu ientes hechos:

(. ..) que el posodo 24 de ogosto de 2021, tuvo conocimiento de la podo de un árbol que se presume se

llevó o cabo sin contor con los permisos necesorios, ounodo o que der¡vodo de esto se ho visto que el

árbol se ho secado, siendo que estobo en mol estodo 1..) [Ubicación de los hechos: calle Pitágoras,

número 330, colonia Narvarte Poniente, Alcatdía Benito Juárezl 1.../.

ATENCIóN E INVESTIGACIóN

Para [a atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias prev¡stas en los artículos 15 BIS 4

y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento TerritoriaI de [a Ciudad de

México; así como 51 y 85 de su Regtamento, mismas que constan en el expediente a[ rubro citado,

integrado con motivo de [a presente denuncia.

ANÁLIsIs DE LA INFoRMACIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURfDIcAS APLICABLES

De acuerdo con los artícutos 6 fracción lV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en la Ciudad

de México, la Procuraduría AmbientaI y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México es

considerada como autoridad ambiental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así

como para velar por la protección, defensa y restauración del medio ambiente y de[ desarrollo urbano,
con facultades para instaurar mecanismos, ¡nstanc¡as y proced¡mientos administrativos que procuren el
cumptimiento de ta les fines.
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AFECTACIó N DE ARBOLADO

La presente denuncia c¡udadana se refiere a Ia afectación de arbotado ubicado en calle Pitágoras, número

330, colonia Narvarte Poniente, Alcaldía Benito Juárez.

Al respecto, et artículo 118 de ta Ley AmbientaI de Protección a la Tierra en la C¡udad de México, establece
que, para realizar Ia poda, derribo o trasptante de árboles se requiere de autorización previa de ta Atcatdía

respectiva, misma que procederá, cuando se requiera para la salvaguarda de la integridad de las personas

o sus bienes, cuando se requiera para et saneamiento det árbol o para evitar afectaciones a la

infraestructu ra del lugar.

Asimismo, el artículo 119 de ta misma Ley, prevé que las personas que realicen e[ denibo de árbotes
deberán ltevar a cabo ta restitución correspondiente mediante la compensación física o económica, a
efecto de conservar la cubierta vegetal necesaria para un equitibrio ecológ¡co en [a Ciudad de México. De

igual manera, dicho ordenamiento establece que se equiparará al derribo de árboles cuatquier acto que
provoque su muerte.

De iguaI manera, la Norma Ambiental NAD F-001-RNAT-2015, que estabtece los requ¡sitos y
espec ificaciones técn¡cas que deberán cumplir las personas físicas, morales de carácter público o privado,

a uto rid ad es, y en generaltodos aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restitución de árbotes en

el Distrito Federat (ahora Ciudad de México), señala a [a letra en su numeral 9 que:

(...) En todo derribo de un árbol deberá reolizorse lo restitución mediante la compensación física,

económico o lo medido equivolente. La rest¡tución física se reolizorá de conformidod con lo indicado
por lo autoridad correspondiente. (. . .)

En este sentido, de tas constancias que obran en e[ presente expediente, se desprende que personal de
esta Subprocuraduría tlevó a cabo una visita de reconocimientos de hechos, de acuerdo a lo establecido
en eL artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual se constató
una jardinera de 1.60 metros por lado, dentro de la cual se yergue el tronco desmochado de un árbol de

los conocidos comúnmente como trueno (Ligustrum sp), el cuattiene 1.40 metros de altura, diámetro de[

tronco de 28 centímetros, [a estructura es irrecuperabte por presentar desmoche en las cuatro ramas

primarias, esto se realizó sin efectuar [a técnica de los tres cortes para evitar desgarros en la corteza, tat

como to refiere la normatividad vigente. Las yemas de crec¡miento secundario no generaron brotes

epicórmicos, por lo que se determina que el árbol ha cesado sus funciones f¡siológicas y se establece que

se encuentra muerto en pie.

por lo anterior, mediante oficio PAOT-05-300/2OO- 15085-2023 se solic¡tó a [a Dirección Ejecutiva de

Servicios Urbanos de la Atcaldía Benito Juárez, que reatizara [o s¡gu¡ente:
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1. lnformar si en sus archivos obran antecedentes relacionados con ta autorización para "poda" o derribo
del árbolen el espacio público frente aI inmueble ubicado en calte Pitágoras número 330, colonia Narvarte
Poniente, Alcaldía Benito Juárez.
2. Rem¡tir, copia simpte deI expediente con base en los artículos 118, 119 y 120 de [a Ley Ambiental de
Protección a la Tierra en e{ Ciudad de México.
3. En caso de que no se haya autorizado [a poda equiparable a un derribo objeto de esta investigación, se

solicita iniciar et procedimiento adm¡n¡strativo contra quien resulte responsable, informando la
resotución administrativa a este 0rganismo.

Al respecto es de considerar que [e corresponde a las Alcaldías [a conservación, manten¡miento,
protección, restitución y desarrolto de los árboles que se encuentren dentro de su territorio de acuerdo al

artículo 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en la Ciudad de México, [o cuaI también se

refuerza en e[ mandato del artículo 52 fracción ll de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México
señala que las personas titulares de las Alca{días en materia de protección al medio ambiente, les

corresponde imptementar acciones de protección, preservación y restauración del equilibrio ecológico
que garanticen la conservación, integridad y mejora de los recursos naturales, suelo de conservación,
áreas naturates protegidas, parques urbanos y áreas verdes de la demarcación territorial.

Ahora bien, la Ley Amb¡entalde Protección a [a Tierra en la Ciudad de México en su artículo 10 fracción lV
y Vll, d¡spone que (...) Corresponde a cada una de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México
(...) lV. lmplementaraccionesdeconservación,restauraciónyvigitanciadel equilibrioeco[ógico,asícomo
la protección a[ ambiente (...) Vll. Apticar las sanciones ad m in istrativas, medidas correctivas y de
seguridad correspondiente por infracciones a esta Ley y sus reglamentos; así como iniciar las acciones
correspond ientes ante las autoridades competentes, en contra de los fu n cio na rios o person as que inc iten
o propicien invasiones a áreas verdes de suelo urbano y al suelo de conservación. La cual, ante un
inmlnente daño ambiental podrá apticar medidas precautorias para garant¡zar Ia protección de los
derechos (...).

Asimismo, el artículo 120 Bis de la citada Ley, señata que (. ) Las acciones de (...) medidas de seguridad,
correctivas o de urgente apticac¡ón y sanciones, respecto a las disposiciones previstas en este capítulo
sobre poda, derribo y trasplante de árboles, corresponden a las Delegaciones Políticas en su respect¡va

circunscripción territorial (...).

Por [o anterior, esta Entidad considera que ta Alcaldía Benito Juárez deberá, mediante el procedimiento

administrativo correspond¡ente aplicar las medidas correct¡vas tendientes a la restitución

correspondiente por [a muerte del árbol motivo de denuncia conforme aI numeral 9 de [a norma NADF-

006-RNAT-2016, e imponer tas sanciones correspon d ientes a fin de garantizar la conservación y

restauración det equitibrio ecológico, así como ta protección aI ambiente de esa Demarcación Territoriat

que se le mandata en la Ley Amb¡ental de Protección a la Tierra en la C¡udad de México.
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En virtud de [o antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de
conformidad con et artículo 27 fracción lll de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por haberse reatizado
las actuaciones previstas en dicha Ley.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

Respecto a [a presunta afectación de arbolado, se constató la presencia de un árbol conocido
comúnmente como trueno (Ligustrum sp), el cual se encontró muerto en pie, derivado de un

desmoche, ubicado sobre ta vía púbtica frente al domicilio locatizado en ca[[e Pitágoras, número
330, cotonla Narvarte Poniente, Alcaldía Benito Juárez.

Esta Entidad considera que la Dirección GeneraI de Gobierno y Asuntos Jurídicos de [a Alcaldía
Benito Juárez, deberá, mediante eI procedimiento administrativo correspond iente, aplicar las

medidas correctivas tendientes a [a restitución por la muerte det árbot motivo de denuncia
conforme aI numeral 9 de ta norma NAD F-006- R NAT-2016, e imponer las sanciones

correspond ientes a fin de garanlizat la conservación y restauración del equilibrio ecológico, así

como la protección alambiente de esa Demarcación Territorial.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al anátisis de los hechos admitidos para su

investigación y atestudio de tos documentos que integran e[ expediente en el que se actúa, por [o que el

resuttado de ta misma se emite en su contexto, independ ientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en et ámbito de sus respectivas competenc¡as.

En virtud de [o expuesto, de conformidad con [o dispuesto en tos artícutos citados en el primer párrafo de
este instrumento es de resotverse y se: -----------

RESUELVE

PRIMERO.- Solicítese a [a Dirección General de Gobierno y Asuntos Jurídicos de la Alcaldía Benito Juárez,
informe a esta Entidad et resultado que resutte det procedimiento administrativo instaurado para apticar
las medidas correctivas tend¡entes a la restituc¡ón por ta muerte del árbol motivo de den uncia, e imponer
Ias sa nciones correspond ientes

SEGUNDo.- Téngase por concluído e[ expediente en el que se actúa, de conformidad con e[ artículo 27
fracción lll, de Ia Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaty de[ Ordenamiento Territorial de la Ciudad
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Máxime que los árboles proporcionan a la población servicios ambientales, como [o son ta disminución de

islas de calor, captura de contam¡nantes y partículas suspendidas, que coadyuven a frenar la erosión del
su elo e incremento de Ia humedad y disminución de los nivetes de ruido, así como ta construcción de sitios
de refugio, percha y atimentación para diversas aves.

CIUDAD INNOVADORA I
Y DL DEREcHos 

I
página 4 de 5

I



GOBIERNO DE LA
CIUOAD DE MÉXICO

PROCURADURíA AMSIEÑfAI Y DEL ORDTNAI.,tIT ¡JTO

TERRTfORIAT D€ LA CIUDAD DE MiJ(ICO

o

Vt
Exped¡ente: PAOT-202r-4802-SPA-3775

No. Fo lio: PAOT-05-300/200' 691 -2023

TERCERO.- NotifÍquese ta presente Resolución a la persona denunciante y a la Dirección Ejecutiva de
Servicios Urbanos, así como a la Dirección General de Gobierno y Asuntos Jurídicos de la Alcaldía Benito
Juárez. ------*-

CUARTO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resgua rdo.-------

Así lo proveyó y firma Ia Maestra Gabrieta Ortiz Merino, Subprocuradora AmbientaL, de Protección y
B¡enestar a los Animates de la Procuraduría AmbientaI y del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de

México, con fundamento en los artícutos 5 fracciones lVy Xll,6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones lyX,2l,27
fracción lll,30 BIS 2 de la Ley 0rgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la

Ciudad de lr4éxico; así como, 4, 51 fracción XXll y 96 de su Regla m ento.------------------

C.(.(.e.p.- Lic. Mar¡ana 8oy Tamborral[.- Procuradora Ambientaly deL Ordenamiento Territorial de La C ud¿d de México. Para su super nr cono( lento

Medellin 202,4to piso,.olonia Rorna Norte
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